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A) CONSIDERACIONES PREVIAS 
 

El currículo tiene por objeto garantizar el desarrollo de las competencias clave previstas en el 

Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica, así como las previstas en el Perfil 

competencial al término de la etapa de Educación Primaria, fijando para cada curso, en cada 

una de las áreas, las competencias específicas para cada etapa, los criterios de evaluación y 

los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos. Estos perfiles, definen las 

competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al completar cada 

una de las etapas, e introduce pautas, a través de los descriptores operativos que orientan sobre 

el nivel de desempeño esperado al término de las mismas. En cuanto a la dimensión aplicada 

de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de descriptores 

operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los 

descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la 

etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada 

área.  

 

El Perfil de salida y el Perfil competencial de Primaria serán la guía para la toma de cualquier 

decisión en nuestro centro. Los perfiles constituyen la concreción de los principios y fines del 

Sistema Educativo y fundamentan el resto de decisiones curriculares. Estos perfiles serán los 

referentes para las decisiones que de manera colegiada adoptará el equipo docente, finalmente 

el currículo se concretará en situaciones de aprendizaje donde se desarrollen las capacidades 

del alumnado y se integren las competencias clave tanto en el currículo educativo, como en 

las prácticas docentes. La presencia de estos elementos, del cambio de marco en la toma de 

decisiones, de nuevas pautas para la organización de currículo, hace necesario que se 

reformulen las programaciones didácticas. Siempre teniendo en cuenta que los elementos 

curriculares, se presentan de manera integrada, se distribuyen de manera que su tratamiento 

ha de conseguir el desarrollo de las competencias previstas en los perfiles pertinentes.  

 

Además de todo lo anterior, se ha de seguir el mandato establecido en los artículo 2 sobre 

elementos y estructura del currículo de la Orden que regula la Etapa de Primaria de mayo de 

2023, que indica que el maestros y maestras integrantes de los distintos equipos de ciclo 

elaborarán las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 

328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 

infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, de 

las áreas de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en el Anexo II, 

mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la 

adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así 

como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y 

contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos 

regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.  

 

Una vez definidas las programaciones de ciclo, donde se concretarán, además, las líneas de 

actuación generales, así como las distintas medidas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del 

alumnado, los maestros y maestras concretarán para cada curso la programación didáctica, 

planificando, de esa forma, su actividad educativa tal y como se dispone en el artículo 4 de la 

Orden de currículo correspondiente. 
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Su aprobación corresponderá al Claustro de maestros y maestras y se podrá actualizar o 

modificar, en su caso, tras los procesos de autoevaluación a que se refiere el artículo 26 del 

Decreto 328/2010, de 13 de julio. 

 

Las Propuestas Pedagógicas del segundo ciclo de Infantil y las Programaciones Didácticas de 

cada una de las áreas de Educación Primaria deberán estar cumplimentadas en su totalidad e 

introducidas en el sistema de información Séneca antes del 15 de noviembre de cada curso 

escolar. 

La Ruta para cumplimentar las Propuestas Pedagógicas y las Programaciones Didácticas es 

la siguiente: 

 

Alumnado / Evaluación / Currículo por competencias RG LOMLOE / Propuesta 

Pedagógica / Programación Didáctica 
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B) EPÍGRAFES DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
 

Lo elementos de la programación didáctica, en los CEIP, vienen regulados en el artículo 27 

del Decreto 328/2010 de 13 de julio, que es el que emplearemos como pauta. 

 

A continuación se detallan los epígrafes que debe contener la programación didáctica. 

 

1. Descripción del equipo de ciclo 

 

Deben detallarse los componentes del equipo y la asignación de áreas y grupos de cada uno 

de ellos. 

 
 

2. Marco legislativo 
 

Señalar las principales referencias legislativas/normativas que influyen en el desarrollo de la 

programación didáctica del área correspondiente. 

 

 

3. Introducción: conceptualización y características del área, relación con el Plan 

de centro 

 

En primer lugar, se deben identificar brevemente las características del área sobre la que se 

va a realizar la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

De forma orientativa, los aspectos que podrían incluirse en este apartado serían: 

 El papel que desempeña el área en el desarrollo del alumnado, su finalidad y su 

posición en    la ordenación general. 

 Las características generales del área. 

 Cómo se relaciona el área con el Proyecto Educativo del centro y cómo contribuye a 

sus objetivos generales. 

 

Pueden emplearse las introducciones de las áreas encontradas en el anexo curricular 

correspondiente, siempre contextualizándose a nuestro centro, sobre todo vinculando al área 

al desarrollo de los objetivos generales del centro determinados en el Proyecto educativo. 

 

 

4. Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de 

evaluación para cada ciclo, posibilitando la adaptación de la secuenciación de 

contenidos a las características del entorno 

 

Los elementos descritos están detallados, relacionados y listados por curso en el anexo de la 

Orden de Primaria, la concreción curricular está definida por curso, las relaciones entre estos 

elementos, está determinada en los anexos. En este apartado, en el ejercicio de la autonomía 

del centro, se ha determinado lo siguiente: 

- Los saberes básicos se repetirán por ciclo en las programaciones. 

- No se modificará la relación entre los saberes básicos y sus criterios de evaluación, para 

lograr el desarrollo de las competencias específicas determinadas en cada área.  

- Se secuenciará el trabajo en el aula de los elementos curriculares necesarios para desarrollar 

las competencias específicas del alumnado, lo que se conoce como temporalización. 
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- Los planes y programas desarrollados en el centro se vincularán a elementos curriculares ya 

determinados en las áreas.  
 

En la programación didáctica se tendrá que especificar las unidades temporales de 

programación, establecer su orden de desarrollo (secuenciación), así como el número de 

sesiones que ocupará cada una de ellas y su distribución en el tiempo, las competencias 

específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos que la conforman deben estar 

detallados en este epígrafe. 

 

 

5. La contribución de las áreas a la adquisición de las competencias básicas 
 

Este epígrafe está definido en la norma y hace referencia a la relación del área con las 

competencias clave a través de los descriptores operativos del perfil competencial y con los 

objetivos generales de la etapa. 

 

Cada área está constituida por una serie de competencias específicas, relacionadas cada una 

de ellas con el perfil competencial correspondiente a través de los descriptores operativos que 

tiene vinculados. Esta relación se detalla, con una codificación específica en el anexo que 

describe el currículo de cada área. A través del conjunto de códigos, se determina qué 

descriptor operativo se desarrolla con cada una, a través del desarrollo de las competencias 

específicas propias. Estos descriptores deberán ser reconocidos, y evaluados, para poder 

compartir la información sobre su desarrollo en las sesiones de evaluación, ya que sobre ellos 

versarán las decisiones de promoción del alumnado. Los descriptores operativos de cada área, 

deberán estar presentes en la toma de decisiones y guiar las secuencias didácticas de las 

situaciones de aprendizaje que se planteen. 

 

 

6. La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo 

 

Los temas transversales, tales como la educación vial, la cultura de paz, la coeducación, la 

educación medioambiental, entre otros, están inmersos en los desarrollos curriculares de todas 

las áreas y se tratan de manera conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas, 

de los llamados transversales, se encuentran formulados como principios pedagógicos. 

 

En Educación Primaria, la lectura, a la que los alumnos han de dedicar 30 minutos diarios; la 

integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; el 

desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra; la inteligencia emocional 

para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando 

principios de empatía mediante la resolución pacífica de conflictos; el patrimonio cultural y 

natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de 

la modalidad lingüística andaluza; el emprendimiento; la reflexión y la responsabilidad del 

alumnado, el desarrollo del pensamiento crítico…  

Todos ellos han de estar presentes en las prácticas educativas de todas las áreas tal y como se 

recoge en el artículo 6 del Decreto 101/2023 de 9 de mayo. 

 

Especial atención tendrá el desarrollo de la comunicación lingüística, por lo que las 

programaciones didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo 



 

                                                                                                         

                             CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

                                                          CEIP NTRA. SRA. DEL CARMEN 

        Código: 29006684 

 

 

C/ Escuela nº 6.  C.P. 29.601 –Marbella- (Málaga)           Página 6 de 13           Telf: 951.270.920    Fax: 951.270.919 

     Email: 29006684.edu@juntadeandalucia.es                                                                      www.colegioelcastillo.es  

 

 

de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el 

interés y el hábito de la lectura, las prácticas de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público.  

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos o centros de interés, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, 

la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así 

como el emprendimiento. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y 

métodos de recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar 

procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas áreas, 

fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización 

por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas, aspectos 

relacionados.  

 

En este epígrafe de las programaciones se concretará cómo se trabajan estos temas/principios 

desde el área en cuestión y se trabajarán de manera integrada con los elementos curriculares 

de cada área. No han de añadirse elementos (excepto saberes básicos), no consiste en 

enumerarlos sino en definir cómo hacerlo. 

 

 

7. La metodología que se va a aplicar 

 

Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de ofrecer una selección tal, que integre 

estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización 

del espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de 

aprendizaje permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto 

desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva. 

 

Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de 

garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el 

alumnado, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos 

significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad 

del alumnado. 

 

Además, se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de 

análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y 

desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 

Todo esto se ha de integrar en estrategias metodológicas que permitan desarrollar y asentar 

progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de 

las competencias clave. Se ha de detallar cómo y con qué estrategias se va a conseguir. 
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8. Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en 

consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas 

 

Tal y como se indica en el Decreto 101/2023, de 9 de mayo, se promoverá el uso generalizado 

de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los 

criterios de evaluación. Se han de adaptar a las distintas situaciones de aprendizaje y han de 

permitir la valoración objetiva de todo el alumnado garantizando que las condiciones de 

realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. El docente llevará a cabo la 

evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del 

proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de 

las competencias específicas de cada área. 

 

Los criterios de evaluación se han de poder medir, y su medición ha de ser transparente y 

conocida por el alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera 

objetiva, para ello se necesitan criterios de calificación claros que determinen, cuando el 

alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada criterio de evaluación.  

Tal y como se indica en la orden correspondiente, los criterios de evaluación han de ser 

medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones 

que describen. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser 

concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial 

del alumnado y de su contexto. 

 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 

Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que 

la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa 

en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, 

al comienzo de cada curso, los docentes informarán al alumnado y a las familias acerca de los 

criterios de evaluación de cada una de las áreas, incluidas las áreas pendientes de cursos 

anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

 

Las técnicas de evaluación o procedimientos de evaluación incluirán propuestas 

contextualizadas y realistas, en las que el alumnado pueda mostrar el grado de adquisición de 

las competencias; propondrán situaciones de aprendizaje de carácter funcional que permitan 

la activación de los conocimientos y estrategias de resolución de situaciones-problemas y 

serán conocidos por el alumnado desde el inicio del proceso de aprendizaje. Su planificación 

y selección se realizará considerando, además, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las 

situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una evaluación 

competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación. 
 

Para determinar la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación, ni 

instrumentos de evaluación, dado que se evalúan desempeños, se considerarán desarrollados 

en mayor o menor medida, y será ese grado de desempeño lo que determinará la calificación 

del alumnado, independientemente del instrumento utilizado para evaluarlo. Teniendo en 

cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas y no existe jerarquía entre ellas, estando 

establecido en la normativa en vigor, a través de la relación con los descriptores operativos, 

el peso relativo de cada una. 



 

                                                                                                         

                             CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

                                                          CEIP NTRA. SRA. DEL CARMEN 

        Código: 29006684 

 

 

C/ Escuela nº 6.  C.P. 29.601 –Marbella- (Málaga)           Página 8 de 13           Telf: 951.270.920    Fax: 951.270.919 

     Email: 29006684.edu@juntadeandalucia.es                                                                      www.colegioelcastillo.es  

 

 

En este epígrafe se concretarán los instrumentos que se emplearán en la evaluación y como se 

determinará la calificación del alumnado a partir de la evaluación previa, a través de 

instrumentos variados, coherentes con la metodología empleada, que estén alineados con los 

criterios de evaluación y permitan la valoración real del desarrollo de los desempeños 

descritos en los criterios de evaluación. 

 

 

9. Evaluación inicial 
 

La programación didáctica recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial 

e indicará qué decisiones se han tomado en base a ella. 
 

La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación, y ha de 

tener como referente las competencias específicas de las áreas que servirán de referencia para 

la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así 

como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 

exclusivamente en una prueba objetiva. 

 

Antes del día 15 octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 

analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador 

y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las 

programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y 

al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. El equipo docente, con 

el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará la propuesta y adoptará las 

medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el 

alumnado que las precise.  

 

 

 

10. Las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 

mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas 
 

La competencia en comunicación lingüística es una de las competencias clave que se ha de 

desarrollar, en todas las áreas, a través de las competencias específicas vinculadas a los 

correspondientes descriptores operativos. En concreto, en cada uno de los ciclos, se ha de 

conseguir que el alumnado alcance los niveles que se describen en la siguiente imagen. 
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Para ello, además de los elementos curriculares de cada área y los principios pedagógicos de 

la etapa, en el que se incluye la lectura, la oratoria y el debate como guías que marcan los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, se pueden utilizar como apoyo las pautas dadas en la 

Instrucción de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 

comunicación lingüística.  

El tratamiento de esta competencia ha de programarse para que se produzca de manera 

integrada tal y como se indica en las instrucciones mencionadas: 

Las programaciones didácticas de todas las áreas, materias o ámbitos incluirán actividades 

y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, en concreto para 
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las prácticas lectoras, sin que supongan un trabajo paralelo, fuera de la planificación 

docente, de su metodología y evaluación. No debe convertirse en un tiempo de lectura aislado 

del resto de la función docente ordinaria. 

 

Del mismo modo, para la cumplimentación de este epígrafe, es importante tener en cuenta 

las líneas generales de actuación pedagógica en relación con el tratamiento de la lectura y la 

escritura, fijadas por el E.T.C.P., e incluidas en el documento del centro donde se recoge del 

el tratamiento de la lectura planificada en la etapa de Educación Primaria 

 

 

11. Las medidas de atención a la diversidad 
 

Se entiende por atención a la diversidad y a las diferencias individuales el conjunto de 

actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y 

diferencias de todo el alumnado en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de 

aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 

Las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales podrán aplicarse a 

cualquier alumno o alumna que lo necesite, en cualquier momento de su escolaridad. 

 

Las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán generales o 

específicas o concretarse en programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales. Dependiendo de la estructura, o tipología, serán objeto de determinación en las 

programaciones didácticas o no. 

 

La atención a la diversidad y a las diferencias individuales es un principio general que ha de 

regir en el diseño del currículo y su concreción en la programación. Todo el alumnado, con 

independencia de sus especificidades, tiene derecho a una educación inclusiva y de calidad 

adecuada a sus características y necesidades. 

 

Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán llevados a 

cabo por el maestro o maestra responsable del área, en coordinación con la persona que ejerza 

la tutoría del grupo, junto con el resto del equipo docente, y realizará a lo largo del curso 

escolar el seguimiento de la evolución del alumnado, además, al menos tres veces a lo largo 

del curso, se informará a las familias de su evolución en dichos programas. 

 

Los programas de atención a la diversidad se clasifican en programas de refuerzo y en 

programas de profundización, y cada uno se ofrece a una tipología de alumnado diferente en 

función de sus necesidades. 

Estos programas siempre han de contener los elementos curriculares necesarios para que 

puedan ser evaluables tal y como se indica en el artículo 16.5 de la Orden de 30 de mayo de 

2023, sobre promoción con áreas no superadas. 

Según el artículo 32 sobre la planificación de los programas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales, estos programas se incluirán en las programaciones didácticas, de 

acuerdo con lo especificado en el Anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación 

Primaria, además, se indica en este artículo que ambos tipos de programas, ya sean de refuerzo 

o de ampliación, se desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a 

los intereses del alumnado en conexión con su entorno social y cultural. 

La estructura de estos programas se encuentra determinada en el proyecto educativo. 
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Existen varias casuísticas en las que se le implanta un programa de refuerzo al alumnado: 

 

1) Los programas de refuerzo del aprendizaje, regulados en el artículo 29 de la Orden de 30 

de mayo de 2023 de Educación Primaria, pero matizados, en distintos artículos relacionados 

con la evaluación y la promoción de la Orden mencionada, tendrán como objetivo asegurar 

los aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las áreas y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas. 

Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las áreas del curso 

anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación educativa 

y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá 

contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad 

de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje. 

 

2) Con respecto a los programas de profundización, regulados en el artículo 30 de la Orden 

de 30 de mayo de 2023, tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que 

permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para 

el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales y consistirán en 

un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin modificación de los 

criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, 

entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y 

la motivación del alumnado. 

 

Todos estos programas se han de desarrollar en el horario lectivo del área en cuestión (art. 28) 

y deberán ser recogidos en las programaciones didácticas siguiendo las pautas de lo 

establecido en el Proyecto educativo del centro. 

 

 

12. Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros 

para uso del alumnado 
 

En este epígrafe se deben especificar qué recursos y materiales se van a emplear para el 

correcto desarrollo del área. 

 

Los materiales y recursos educativos deberán ser variados, apropiados a la edad del alumnado 

y coherentes con la metodología propuesta. 

 

a) Libro de texto: se entiende por libro de texto el material curricular destinado a ser utilizado 

por el alumnado, que desarrolla de forma completa el currículo establecido en la normativa 

vigente en la Comunidad Autónoma de Andalucía para el área, área, módulo o ámbito que en 

cada curso, ciclo o etapa educativa corresponda. 

 

b) Materiales: se entiende por materiales curriculares de uso común aquellos materiales, en 

cualquier medio o soporte, de uso compartido por el alumnado y, en su caso, por los/as 

maestros y maestras. Dichos materiales deberán perseguir la consecución de los objetivos 
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pedagógicos previstos en el proyecto educativo, el proyecto curricular y la programación de 

ciclo o aula. 

 

c) Recursos didácticos: son cualquier tipo de soporte material o tecnológico que facilita o 

propicia el proceso educativo. Suelen ser empleados por los educadores en instituciones 

pedagógicas o formativas, como una forma de complementar o de hacer más efectivas sus 

prácticas educativas. 

 

 

13. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo 

que se proponen realizar por los equipos de ciclo 
 

Las actividades siempre han de ir encaminadas al desarrollo integral del currículo del 

alumnado en el área correspondiente. Se deben relacionar aquellas actividades 

complementarias y extraescolares que se llevarán a cabo relacionadas con el área. 

 

a) Actividades escolares complementarias: son aquellas que se realizan por los centros como 

complemento de la actividad escolar. Estas actividades pueden tener carácter ocasional, 

debiendo realizarse dentro del horario escolar, o carácter permanente, debiendo realizarse 

entonces fuera del horario escolar. Todo el alumnado del correspondiente grupo, curso, ciclo, 

etapa o nivel podrá participar en ellas. 

 

b) Actividades extraescolares: son actividades dirigidas al alumnado del centro que se realicen 

en el intervalo del tiempo comprendido entre la sesión de la mañana y la de tarde del horario 

escolar, así como las que se realicen antes o después del citado horario. 

 

 

14. Concreción de planes, programas y proyectos del centro vinculados con el 

desarrollo del currículo del área 

 

En este epígrafe se trata de reflejar la contribución de los planes, programas y proyectos, 

desarrollados en el centro, con el área o ámbito en cuestión.  
 

Un plan o programa es un conjunto de intervenciones, plasmadas en un documento 

planificador, que permite organizar y detallar un proceso pedagógico, brinda orientación al 

docente respecto a la metodología y los contenidos a impartir, la forma de desarrollar su 

actividad de enseñanza-aprendizaje y los objetivos a conseguir, a la vez que fomenta la 

innovación educativa y el perfeccionamiento profesional de quienes participan. Asimismo, el 

programa propicia el trabajo colaborativo del claustro de maestros y maestras o de un grupo 

de docentes para desarrollar de manera interdisciplinar y transversal una serie de saberes o 

elementos curriculares. 

 

El centro incorpora al proyecto educativo una serie de planes, programas y proyectos sobre 

cuestiones específicas. Algunos de ellos tienen carácter obligatorio, otros son propuestos por 

la Administración educativa para la participación voluntaria y otros han surgido de la 

iniciativa propia de este centro. Algunos de estos planes, proyectos y programas pueden tener 

implicaciones curriculares y, por tanto, afectar a la planificación y al desarrollo del currículo 

de algunas o de todas las áreas, según se determine. Así pues, los docentes incorporarán en la 
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programación didáctica de su área las implicaciones que tienen los planes, programas o 

proyectos del centro. 

 

Un programa que por su relevancia ha de ser destacado es el Programa Bilingüe Francés, 

iniciado en nuestro centro en el curso 2011/12. El área de Conocimiento del Medio Natural, 

Social y Cultural es considerada bilingüe. Aunque esto no supone la modificación de los 

elementos curriculares se necesitarán especificaciones sobre la metodología o la evaluación 

que serán determinados en este epígrafe de la programación. En este caso, se procurará que a 

lo largo de la etapa el alumnado adquiera la terminología propia del área en ambas lenguas. 

En todo caso, la lengua extranjera se trabajará de manera integrada con el área en cuestión, 

favoreciendo la expresión oral y el desarrollo de la oralidad en lengua extranjera. 

 

Los planes y programas se desarrollarán contribuyendo de manera integrada al desarrollo de 

las competencias específicas y competencias clave del currículo prescrito.  

 

 

15.  Evaluación de la programación didáctica 

 

Se evaluará tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como la propia práctica docente, 

por lo que se concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.  

 

La evaluación y seguimiento de la programación debe ser permanente y continua, y debe 

permitir la introducción de correcciones o modificaciones para llegar a conseguir los objetivos 

propuestos. Estas revisiones la realizarán los maestros y maestras integrantes de los distintos 

equipos de ciclo y se elevarán al Claustro de profesorado tras las respectivas sesiones de 

evaluación y análisis de resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


